
     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 867 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que, la misma no se ajusta a lo ordenado en el auto de mandamiento 

de pago, como quiera que, la demandante realiza el cobro en dos (2) ocasiones del 

valor del capital, así como también pretende ejecutar intereses moratorios sobre el 

valor aprobado de agencias procesales.  

 

Al respecto, está judicatura se abstendrá de aprobar o modificar la liquidación 

presentada conforme lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del C.G. del P., en 

consecuencia, requerirá a la parte demandante con el fin de que sea presentada 

conforme a la última liquidación aprobada por el despacho en auto de fecha 27 de 

julio de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ABSTENERSE de aprobar o modificar la liquidación del crédito 

presentadas por la parte demandante, de conformidad con lo preceptuado en el 

numeral 3° artículo 446 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante con el fin de que corrija la liquidación 

de crédito presentada, conforme lo expuesto anteriormente 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

ERIKA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:      BANCOLOMBIA S.A 

CESIONARIO:       CENTRAL DE INVERSIONES 

              DEMANDADO:       MARIA DEL SOCORRO AVENDAÑO 

RADICACIÓN:       2009-00302-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION N.º 847 

 

El Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, apoderado judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 19 de julio de 2021, 

a través de correo electrónico, mediante el cual, allega renuncia al poder a el 

conferido.  

 

Frente a la renuncia del poder, el artículo 76 del Código General del Proceso, 

establece: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”.   

  

De conformidad con lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por el apoderado cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia 

presentada por el profesional del derecho.    

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO 

ROJAS, como apoderado judicial de CENTRAL DE INVERSIONES, dentro del 

proceso de la referencia, por lo antes expuesto.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
ERIKA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 866 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el Despacho a revisarla, 

observando que, la misma no se ajusta a lo ordenado en el auto de mandamiento 

de pago, como quiera que, en el mismo se ordenó liquidar los intereses moratorios 

desde las fechas establecidas en cada título valor y no como erróneamente lo hizo el 

ejecutante desde 1 de octubre de 2020, advirtiéndose que los mismos se calculan 

por separado en razón a que corresponden a tres (3) títulos valores con fechas 

diferentes.    

 

Por consiguiente, esta judicatura se abstendrá de aprobar o modificar la liquidación 

presentada conforme lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del C.G. del P., en 

consecuencia, requerirá a la parte demandante con el fin de que presente la 

liquidación conforme al auto que libró mandamiento de pago.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ABSTENERSE de aprobar o modificar la liquidación del crédito 

presentadas por la parte demandante, de conformidad con lo preceptuado en el 

numeral 3° artículo 446 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante con el fin de que corrija la liquidación 

de crédito presentada, conforme lo expuesto anteriormente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

ERIKA 

 

 
 

 
 

PROCESO:       EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CARLOS ANDRES MARLES MONTES  

DEMANDADO:   ALBERTO RODRIGUEZ SANDOVAL  

RADICADO:      2011-00036-00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:      BANCOLOMBIA S.A 

CESIONARIO:       CENTRAL DE INVERSIONES 

              DEMANDADO:       YULIETH JOHANNA GUACANEME PEREZ 

RADICACIÓN:       2011-00590-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 844 

 

El Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, apoderado judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 19 de julio de 2021, 

a través de correo electrónico, mediante el cual, allega renuncia al poder a el 

conferido.  

 

Frente a la renuncia del poder, el artículo 76 del Código General del Proceso, 

establece: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”.   

  

De conformidad con lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por el apoderado cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia 

presentada por el profesional del derecho.    

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO 

ROJAS, como apoderada judicial de CENTRAL DE INVERSIONES, dentro del 

proceso de la referencia, por lo antes expuesto.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
ERIKA 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:      BANCO DE BOGOTÁ S.A 

              DEMANDADO:       ELVIA RUTH RESTREPO BERMEO 

RADICACIÓN:       2013-00388-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 862 

 

El Dr. FELIX HERNAN ARENAS MOLINA, apoderado judicial de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 1 de junio de 2023, a través de 

correo electrónico, mediante el cual, allega renuncia al poder a el conferido.  

 

Frente a la renuncia del poder, el artículo 76 del Código General del Proceso, 

establece: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”.   

  

De conformidad con lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por el apoderado cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia 

presentada por el profesional del derecho.    

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. FELIX HERNAN ARENAS 

MOLINA, como apoderado judicial del BANCO DE BOGOTÁ, dentro del proceso de 

la referencia, por lo antes expuesto.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
ERIKA 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

                      PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE:    RUDY LORENA AMADO BAUTISTA 

                      DEMANDADO:     YOJHAN ALEXANDER PARDO CARVAJAL 

                      RADICADO:        2014-00488-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 825 

 

La Dra. RUDY LORENA AMADO BAUTISTA, demandante dentro del proceso de la 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 1° de junio del 2023, a 

través de correo electrónico, la cual, solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, expedir y comunicar a las entidades los respectivos oficios de 

levantamiento de medida cautelar.  

 

Al respecto, observa este despacho que la solicitud de terminación y levantamiento 

de medidas es procedente según lo dispone el artículo 461 y 597 del C.G. del P., 

por tanto, se decretará la terminación por pago total de la obligación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo instaurado por RUDY LORENA AMADO BAUTISTA, en contra de 

YOJHAN ALEXANDER PARDO CARVAJAL. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso, mediante providencia fecha 04 de septiembre de 2014, 

Auto No. 065 de fecha 19 de enero de 2015, Auto No. 228 de fecha 09 de febrero 

de 2015, Auto No. 438 de fecha 07 de febrero de 2017, Auto No. 526 de fecha 31 

de marzo de 2023, librándose los oficios correspondientes. Además, en el evento 

que se avizore remanentes, por Secretaría, póngase a disposición lo aquí 

embargado a favor de la autoridad correspondiente.  

  

TERCERO.- REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

además de remitirlo vía correo electrónico con copia a la parte demandante 

lorenabautista25@hotmail.com.    

 

CUARTO. – ORDÉNESE el archivo de las diligencias previa desanotación el sistema 

siglo XXI.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

ERIKA 

mailto:lorenabautista25@hotmail.com
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AUTO DE INTERLOCUTORIO Nº 802 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, revisada la página del Banco agrario, se observa títulos judiciales 

constituidos al proceso, razón por la cual se ordenará su pago teniendo en cuenta 

que no supera el monto referido en la liquidación del crédito realizada por el 

apoderado de la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO. - PAGAR a favor de la parte demandante LUZ DARY CALDERON, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 65.555.090, los siguientes títulos 

judiciales:  

 
 

TERCERO. - REQUERIR a la parte demandante para que cuando se actualice la 

liquidación del crédito, incluya los títulos judiciales cancelados.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
ERIKA 

 
 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  LUZ DARY CALDERON GUZMAN 

DEMANDADO:   RAFAEL SOTO JACANAMIJOY 

                        RUBIELA CAVICHE BARRERA 

RADICADO:      2014-00554-00 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  
 

Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

I. ASUNTO A RESOLVER  
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre las solicitudes presentadas dentro del 
proceso de la referencia, previas las siguientes,  

 
II. CONSIDERACIONES 

 
1. El Dr. ANDRÉS MAURICIO LÓPEZ GALVIS, apoderado de la parte demandada 

dentro del proceso de la referencia, presenta escrito recibido por este Despacho el 
12 de diciembre de 2022, mediante el cual, solicita se actualice la dirección física 
para efecto de notificaciones del proceso de la referencia, siendo Carrera 4B #15C-

05, Oficina 101 en el barrio El Porvenir. 
 

Al respecto, advierte este despacho que es procedente acceder al pedimento de 
cambio de dirección, por tanto, se tendrá como nueva dirección de notificación la 
indicada por la parte demandada.  

 

2. Por otra parte, vencido el término de traslado de la liquidación de crédito 

presentada por la parte demandante dentro del proceso de la referencia, procede el 
despacho a revisarla, observando que se encuentra ajustada a los parámetros 
establecidos por la Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir 

su aprobación, de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General 
del Proceso. 

 
Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 
se abstendrá de ordenar pago. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  
 

RESUELVE:  
  

PRIMERO: ACCEDER a la petición elevada por la parte demandada, razón por la 
cual se tendrá como nueva dirección física de notificación en la Carrera 4B #15C-05, 

Oficina 101 en el barrio El Porvenir Florencia-Caquetá.   
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  
  

TERCERO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se denota 
alguno constituido al proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
ERIKA 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ 

DEMANDADO:   AURELIO RAMOS URQUIJO 

RADICADO:      2017-00526-00 

AUTO DE INTERLOCUTORIO Nº 804 
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Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 852 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el Despacho a revisarla, 

observando que, la misma no se ajusta a lo ordenado en el auto de mandamiento 

de pago, como quiera que, los valores consignados correspondiente a los intereses 

causados son superiores a los liquidados por este despacho, debiendo entonces 

ajustar la liquidación respectivamente. 

 

Por consiguiente, esta judicatura se abstendrá de aprobar o modificar la liquidación 

presentada conforme lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del C.G. del P., en 

consecuencia, requerirá a la parte demandante con el fin de que presente la 

liquidación conforme a las previsiones fijadas por la Superintendencia Bancaria.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ABSTENERSE de aprobar o modificar la liquidación del crédito 

presentadas por la parte demandante, de conformidad con lo preceptuado en el 

numeral 3° artículo 446 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante con el fin de que corrija la liquidación 

de crédito presentada, conforme lo expuesto anteriormente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

ERIKA 

 
 

 
 
 

PROCESO:        EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADO:   EGIDIO TAPIERO TAPIA 

RADICADO:      2019-00140-00 

Firmado Por:



Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:      BANCO DE BOGOTÁ S.A 

              DEMANDADO:       ANDREA PAOLA RODRIGUEZ GARCIA 

RADICACIÓN:       2019-00144-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 857 

 

El Dr. FELIX HERNAN ARENAS MOLINA, apoderado judicial de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 1 de junio de 2023, a través de 

correo electrónico, mediante el cual, allega renuncia al poder a el conferido.  

 

Frente a la renuncia del poder, el artículo 76 del Código General del Proceso, 

establece: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”.   

  

De conformidad con lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por el apoderado cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia 

presentada por el profesional del derecho.    

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. FELIX HERNAN ARENAS 

MOLINA, como apoderada judicial de BANCO DE BOGOTÁ S.A, dentro del proceso 

de la referencia, por lo antes expuesto.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
ERIKA 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:    MANUEL JOSE BENITES QUIROZ 

DEMANDADO:     ALEJANDRO CUELLAR BARRAGAN 

RADICADO:        2019-00418-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 870 

 
El señor MANUEL JOSE BENITES QUIROZ, demandante dentro del proceso de la 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 25 de mayo de 2023, 

a través de correo electrónico, la cual, solicita la autorización para cobro de los 

títulos judiciales que se ordenaron a favor del ejecutante en auto No. 227 de fecha 

15 de febrero de 2023.  

 

Al respecto, revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, se 

observa que los tres (3) títulos judiciales que fueron ordenados pagar a favor de 

la parte demandante, ya se encuentran autorizados para ser cobrados, teniendo 

como beneficiario al señor MANUEL JOSE BENITES QUIROZ, tal como se observa 

a continuación:  

 
 

De igual manera, se evidencia la constitución de 5 nuevos títulos judiciales, 

correspondiente a los meses de febrero, abril, mayo y julio, por lo que, al existir 

liquidación del crédito, se ordenará su pago en favor del demandante. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

PAGAR a favor de la parte demandante MANUEL JOSE BENITES QUIROZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.117.495.038, los siguientes títulos 

judiciales: 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
La Juez,  
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
ERIKA 

 

 



Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO :         EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:    EMIR CARDENAS SANTANILLA 

DEMANDADO:     LUIS CHAUX MONJE 

RADICADO:        2019-00544-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 871 

 
El señor EMIR CARDENAS SANTANILLA, demandante dentro del proceso de la 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 25 de mayo de 2023, en 

el cual, solicita se ordene el pago de los títulos existentes en el proceso. 

 

Al respecto, revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, no se 

evidencia a la fecha título judicial alguno, en favor del presente proceso, por tanto, 

se negará la solicitud presentada por el demandante.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

NEGAR la solicitud de pago de títulos judiciales, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
La Juez,  

 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
ERIKA 

 

 

 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  
 

Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 820 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

ERIKA  

            PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR 

            DEMANDANTE:          EDGAR ALFONSO LOZADA REINA 

            DEMANDADO:           MARIA YANED VARGAS CHALA 

            RADICADO:              2019-00754-00 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  
 

Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 821 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

ERIKA  

            PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR 

            DEMANDANTE:          SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 

            DEMANDADO:           ARNOLDO GARCIA CRUZ 

            RADICADO:              2019-00788-00 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:      BANCO DE BOGOTÁ S.A 

              DEMANDADO:       PABLO ALEXANDER MORALES RODRIGUEZ 

RADICACIÓN:       2019-00898-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACION Nº 856 

 

El Dr. FELIX HERNAN ARENAS MOLINA, apoderado judicial de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 1 de junio de 2023, a través de 

correo electrónico, mediante el cual, allega renuncia al poder a el conferido.  

 

Frente a la renuncia del poder, el artículo 76 del Código General del Proceso, 

establece: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”.   

  

De conformidad con lo anterior, observa este despacho que la renuncia presentada 

por el apoderado cumple con lo dispuesto en la norma en comento, toda vez que, 

envió comunicación a su poderdante, por tanto, se aceptará la renuncia 

presentada por el profesional del derecho.    

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Juez Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. FELIX HERNAN ARENAS 

MOLINA, como apoderado judicial de BANCO DE BOGOTÁ, dentro del proceso de 

la referencia, por lo antes expuesto.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
ERIKA 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

                      PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

                      DEMANDANTE:    DANILO MARÍN ORTIZ 

                      DEMANDADO:     JOHN TOVAR YAGUE 

                                               STEFANY HERRERA RINCÓN 

                      RADICADO:        2020-00252-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 827 

 

El Dr. DANILO MARÍN ORTIZ, demandante dentro del proceso de la referencia, 

presenta escrito recibido por este despacho el 29 de junio del 2023, a través de 

correo electrónico, la cual, solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, expedir y comunicar a las entidades los respectivos oficios de 

levantamiento de medida cautelar.  

 

Al respecto, observa este despacho que la solicitud de terminación y levantamiento 

de medidas es procedente según lo dispone el artículo 461 y 597 del C.G. del P., 

por pago total de la obligación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo instaurado por DANILO MARÍN ORTIZ, en contra de JHON TOVAR 

YAGUE y STEFANY HERRERA RINCÓN. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso, mediante providencia No. 1037 fecha 28 de septiembre 

de 2020, librándose los oficios correspondientes. Además, en el evento que se 

avizore remanentes, por Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado a 

favor de la autoridad correspondiente.  

  

TERCERO.- REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

además de remitirlo vía correo electrónico con copia a la parte demandante 

danilomarinortiz@yahoo.es.      

 

CUARTO. – ORDÉNESE el archivo de las diligencias previa desanotación el sistema 

siglo XXI.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

ERIKA 

mailto:danilomarinortiz@yahoo.es


Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  
 

Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 819 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

ERIKA  

            PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR 

            DEMANDANTE:          COOPERATIVA JURISCOOP 

            DEMANDADO:           JOSE LISANDRO YARA GASCA 

            RADICADO:              2021-00260-00 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 865 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el Despacho a revisarla, 

observando que, la misma no se ajusta a lo ordenado en el auto de mandamiento 

de pago, como quiera que, en el mismo se ordenó liquidar los intereses moratorios 

desde la fecha de presentación de la demanda, es decir, desde el 20 de enero de 

2022 y no, como erróneamente lo hizo el ejecutante desde el 13 de febrero de 

2021, debiendo entonces ajustar la liquidación presentada. 

 

Por consiguiente, esta judicatura se abstendrá de aprobar o modificar la liquidación 

presentada conforme lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del C.G. del P., en 

consecuencia, requerirá a la parte demandante con el fin de que presente la 

liquidación conforme al auto que libró mandamiento de pago.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: ABSTENERSE de aprobar o modificar la liquidación del crédito 

presentadas por la parte demandante, de conformidad con lo preceptuado en el 

numeral 3° artículo 446 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante con el fin de que corrija la liquidación 

de crédito presentada, conforme lo expuesto anteriormente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

ERIKA 

 

 
 

 
 

PROCESO:       EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO:   CESAR AUGUSTO CELIS PARRA 

RADICADO:      2022-00026-00 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ  
 

Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 822 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

ERIKA  

            PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR 

            DEMANDANTE:          SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 

            DEMANDADO:           CRISTIAN CAMILO JARAMILLO GIRALDO 

            RADICADO:              2022-00032-00 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Civil 002

Florencia - Caqueta
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FLORENCIA CAQUETÁ  
 

Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 826 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

ERIKA  

            PROCESO:                EJECUTIVO SINGULAR 

            DEMANDANTE:          BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A 

            DEMANDADO:           JORGE ANDRES SALAZAR 
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Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

                      PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR  

                      DEMANDANTE:     FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. 

                      DEMANDADO:      SANDRA ARTUNDUAGA LOZADA   

                                                LEYDER LOZADA ORTIZ                       

                      RADICADO:         2022-00206-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 824 

 

La Dra. YURLEY VARGAS MENDOZA, apoderado judicial de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 9 de junio del año 2023, a través de 

correo electrónico, la cual, solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, no condenar en costas a los demandados, expedir y comunicar a las 

entidades los respectivos oficios de levantamiento de medida cautelar. 

 

Al respecto, observa este despacho que la solicitud de terminación y levantamiento 

de medidas es procedente según lo dispone el artículo 461 y 597 del C.G. del P., 

por tanto, se decretará la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del proceso 

ejecutivo instaurado por FUNDACION DELAMUJER COLOMBIA S.A.S, en contra 

de SANDRA ARTUNDUAGA LOZADA Y LEYDER LOZADA ORTIZ. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso, mediante providencia No. 970 de fecha 24 de mayo 

de 2022, librándose los oficios correspondientes. Además, en el evento que se 

avizore remanentes, por Secretaría, póngase a disposición lo aquí embargado a 

favor de la autoridad correspondiente.  

  

TERCERO.- REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, 

además de remitirlo vía correo electrónico con copia a la parte demandante 

yurley.vargas@fundaciondelamujer.com.    

 

CUARTO. – ORDÉNESE el archivo de las diligencias previa desanotación el sistema 

siglo XXI.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

ERIKA 
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Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

             PROCESO :           EJECUTIVO SINGULAR 

             DEMANDANTE:     BBVA COLOMBIA S.A. 

             DEMANDADO:      IVAN SEPULVEDA AROCA 

             RADICADO:         2022-00358-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 823 

 

1. El Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, apoderado judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este despacho el 24 de mayo de 2023, 

a través de correo electrónico, mediante la cual, solicita la terminación de la 

obligación contenida en el pagaré M026300105187601589613906146, por 

encontrarse satisfecha, y se continúe la ejecución frente a la obligación en mora. 

 

Respecto a lo anterior, observa este despacho que la deprecada solicitud, se ajusta 

a lo preceptuado en el artículo 461 del C.G. del P., por tanto, se dispondrá a decretar 

la terminación de la obligación en comento.  

 

No obstante, se continuará la ejecución respecto a la obligación en mora 

representada en pagare No. M026300105187607559600000221.    

 

2. De otro lado, el mismo demandante el 24 de mayo de 2023, allega al correo 

institucional de este despacho, liquidación de crédito actualizada, por consiguiente, 

se ordenará que por secretaria se corra el respectivo traslado de la liquidación 

presentada de conformidad a lo establecido en el artículo 446 del C.G. del P.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación por pago la obligación contenida en el 

pagaré M026300105187601589613906146 a favor de BBVA COLOMBIA S.A. 

en contra de IVAN SEPULVEDA AROCA.  

 

SEGUNDO. - CONTINUAR la ejecución frente a la obligación vigente a favor del 

BBVA COLOMBIA S.A. 

 

TERCERO. – CORRASE por secretaría de este despacho, traslado de la liquidación 

de crédito presentada por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

ERIKA 
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Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 828 

 

Sería del caso proceder a decidir sobre librar mandamiento de pago de la presente 

demanda, si no fuera porque se advierte que no se da cumplimiento a lo siguiente: 

 

 Al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el cual establece: “El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.”  

 

Al respecto, se evidencia que, en el escrito de demanda, no comunicó la forma 

como obtuvo los correos electrónicos del demandado. 

 

Ante la ausencia de tal requisito inexorable, debe inadmitirse la presente demanda 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, para que 

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, 

subsane la presente demanda, conforme lo consagra la norma antes descrita, so 

pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los defectos 

señalados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

ERIKA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

                PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA 

                DEMANDADO:   EDWIN JIMENEZ NARVAEZ 

                RADICADO:      2023-00346-00 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 829 

 

Procede este despacho a resolver sobre la admisión de la demanda, previo las 

siguientes,   

CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por BANCO BBVA COLOMBIA, a través de apoderado 

judicial, en contra EDWIN JIMENEZ NARVAEZ, contiene los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el 

título valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en 

el artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, por cuanto el título valor allegado pagaré No. 

M026300105187601589622570489, contiene una obligación clara, expresa y 

exigible en suma líquida de dinero a favor del ejecutante y a cargo del demandado.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de BANCO BBVA COLOMBIA, para iniciar la presente demanda en contra 

de EDWIN JIMENEZ NARVAEZ, persona mayor de edad, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

PAGARÉ No. M026300105187601589622570489: 

 

 $77.472.900,7, por concepto de saldo capital del referido pagaré, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 

884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 

424 y 431 del Código General del Proceso.  

 

 $17.206.801,9, por concepto de intereses corrientes causados y no 

pagados.   

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la 

demanda y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. OMAR ENRIQUE 

MONTAÑO ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.371.038, con 

Tarjeta Profesional No. 39.149 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado judicial de la parte demandante y conforme a las facultades otorgadas 

en el poder.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
ERIKA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

                PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

                DEMANDANTE:  BANCO BBVA COLOMBIA 

                DEMANDADO:   HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE  

                                       ESTHER TERESA ARAGON GONZALES 

                RADICADO:      2023-00350-00 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 830 

 

Seria del caso proceder a decidir sobre librar mandamiento de pago de la presente 

demanda ejecutivo singular, si no fuera porque se advierte que no se reúnen el 

siguiente presupuesto: 

 

 Manifestar si se tiene conocimiento de la apertura del proceso de sucesión 

intestada de la deudora ESTHER TERESA ARAGON GONZALES, en caso 

afirmativo deberá dirigir la demanda contra los herederos determinados e 

indeterminados de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

87 del Código General del Proceso y en el caso de que no haberse iniciado 

le corresponde allegar la prueba de la calidad de herederos de quienes 

pretenda demandar.  

 

Ante la ausencia de tales requisitos, inexorablemente debe inadmitirse la presente 

demanda al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, subsane la presente demanda, conforme lo consagra la norma 

antes descrita, so pena de rechazo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme lo esgrimido 

precedentemente. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, para que la parte actora subsane los defectos 

señalados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
ERIKA 
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